
Poder Legislativo 
 

 El Senado y la Cámara de 
Representantes de la República 
Oriental del Uruguay , reunidos en 
Asamblea General , 

Decretan 
 

 Artículo único .- Apruébanse el Convenio entre el Gobierno de la 

República Oriental del Uruguay y el Gobierno de la República de India 

para Evitar la Doble Imposición y Prevenir la Evasi ón Fiscal en 

Materia de Impuestos sobre la Renta y sobre el Patr imonio,  firmado en 

la ciudad de Nueva Delhi el 8 de setiembre de 2011,  y su respectivo 

Protocolo. 

 

         Sala de Sesiones de la Cámara de Represent antes, en 

Montevideo, a 12 de setiembre de 2012. 

 

 

 

 

JORGE ORRICO 

Presidente 

JOSÉ PEDRO MONTERO 

Secretario 

 

 


